
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1918 Resolución de 7 de enero de 2026, de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Derecho y Sociedad Digital.

Obtenida la verificación del plan de estudio por Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, y declarado el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de septiembre 
de 2025 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre, por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 25 de septiembre de 2025);

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.4 del Real Decreto 822/2021 de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, resuelvo ordenar la publicación del 
plan de estudios del título oficial de Máster Universitario en Derecho y Sociedad Digital, 
según anexo adjunto, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».

Elche, 7 de enero de 2026.–El Rector, Juan José Ruiz Martínez.

ANEXO

Plan de estudios correspondiente al título oficial de Máster Universitario 
en Derecho y Sociedad Digital por la Universidad Miguel Hernández de Elche, 

RD 822/2021, anexo II apartado 4.1 Estructura básica de las enseñanzas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: DERECHO Y ESPECIALIDADES JURÍDICAS

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias. 54

Optativas. -

Prácticas Externas (Practicum). -

Trabajo fin de máster. 6

 Total. 60

Estructura del plan de estudios

Materia Asignatura Créditos Tipo Organización 
temporal

Relaciones Jurídicas en una Sociedad 
Global.

Cultura jurídica y retos de la sociedad digital. 6 Obligatoria. Semestral.

Innovación jurídica tecnológica. 6 Obligatoria. Semestral.
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Materia Asignatura Créditos Tipo Organización 
temporal

Derechos en el Entorno Digital.

Derechos y garantías en la sociedad digital. 6 Obligatoria. Semestral.

Protección de datos en la sociedad digital. 4,5 Obligatoria. Semestral.

Los derechos de autor y la propiedad industrial e 
intelectual en el entorno digital. 4,5 Obligatoria. Semestral.

Proceso judicial y nuevas tecnologías. Resolución judicial 
y extrajudicial de conflictos. 6 Obligatoria. Semestral.

Gobernanza Digital.
Transformación digital del sector público. 4,5 Obligatoria. Semestral.

Transparencia, gobierno abierto y administración digital. 6 Obligatoria. Semestral.

Emprendimiento Digital y Ciberseguridad.
Negocios digitales contratación en internet y régimen 
jurídico del comercio electrónico. 6 Obligatoria. Semestral.

Ciberseguridad. 4,5 Obligatoria. Semestral.

Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. 6 TFM. Semestral.
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